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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER, POR 

SISTEMA DE TURNO LIBRE, 15 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE INSPECTOR/A DEL CUERPO DE 

POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  

ANUNCIO 

El Tribunal Calificador designado por Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, de fecha 27 de enero de 2023 (BOAM núm. 9.314 de fecha 

31 de enero de 2023),  y modificado por Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de 

Portavoz, Seguridad y Emergencias, de fecha 28 de febrero de 2023, (BOAM núm. 9.336 de fecha  

2 de marzo de 2023) y por Decreto  de la Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad 

y Emergencias de 28 de marzo de 2023 (BOAM núm. 9.355 de fecha de 30 de marzo de 2023) 

en las pruebas selectivas convocadas por Resolución del Coordinador General de Seguridad y 

Emergencias de fecha 30 de agosto de 2022, para la provisión de 15 plazas de la categoría de 

Inspector/a del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid mediante el sistema 

de concurso-oposición libre, en su sesión de fecha 2  de diciembre de 2024, ha acordado:  

 PRIMERO. –  Acatar la sentencia firme nº 450/2024 de 30 de septiembre, dictada por la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se 

declaran nulos determinados incisos de las bases 4 y 6 especificas en lo que respecta a la 

valoración de la fase concurso y en concreto a los cursos impartidos por Organizaciones 

Sindicales con representación en la mesa Sectorial de Policía Municipal o en la Mesa General de 

Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid y los impartidos por el Centro Integral de Formación 

de Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid (Cifse). 

SEGUNDO. – Acatar la sentencia firme nº 450/2024 de 30 de septiembre, dictada por la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se 

declara nulo el apartado de la base 4 que determina que “No se valorarán las acciones 

formativas cuyos certificados o diplomas tengan una antigüedad superior a 15 años contados 

desde la finalización del plazo de presentación de instancias al proceso selectivo”. 

TERCERO. – Ratificarse en la calificación definitiva obtenida por los candidatos en la fase 

concurso, publicada en el Tablón de Edictos electrónico y en madrid.es con fecha 25 de abril de 

2024, una vez revisadas dichas puntuaciones.  

CUARTO. –Publicar el presente Anuncio en el Tablón de Edictos Electrónico del 

Ayuntamiento de Madrid, así como en la página web www.madrid.es, de conformidad con lo 

dispuesto en el 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

Todo lo cual se hace público para general conocimiento. 

 

(Firmado electrónicamente) 

 La Secretaria suplente del Tribunal Calificador  

Rosa Chumillas Rodriguez 
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